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Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de junio de 2016

Díp. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano presenta ante esta Soberanía la reserva al artículo 10 TER de la Minuta
con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Para reformar el artículo 10 TER.

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación
Artículo 10 Ter.- la Fiscalía
Especializada en materia de delitos
relacionados con hechos de corrupción
contará con las siguientes atribuciones:

III. Nombramiento de titulares de las
unidades administrativas y direcciones
generales de la Fiscalía Especializada,

Artículo 10 Ter.- la Fiscalía
Especializada en materia de delitos
relacionados con hechos de corrupción
contará con las siguientes atribuciones:

III. Nombramiento de titulares de las
unidades administrativas y
direcciones generales de la Fiscalía
Especializada.
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previo acuerdo con el Procurador

General de la República.

Atentamente

DIPUTADO JORGE ALVAREZ MAYNEZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de junio de 2016

Dlj^osé de Jesús Zambrano Gríjalva,
'residente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano presenta ante esta Soberanía la reserva al artículo 10 bis de
la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

Para reformar el cuarto párrafo del artículo 10 bis

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 10 Bis.- [...]

Su titular presentará anualmente al
Procurador General de la República un

Informe sobre actividades sustantivas y

sus resultados, el cual será público, en
términos de lo previsto en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y demás
disposiciones aplicables en la materia.
Dicho informe será remitido a su vez, al

Comité Coordinador del Sistema

Nacional Anticorrupción y al Senado de

la República.

Propuesta de modificación

Artículo 10 Bis.- [...]

Su titular presentará anualmente ante
el pleno del Senado de la República un
informe de actividades sustantivas y

sus resultados en el combate a la

corrupción, el cual será público, en
términos de lo previsto en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y demás
disposiciones aplicables en la materia.
Dicho informe será remitido a su vez, al

Comité Coordinador del Sistema

Nacional Anticorrupción y al
Procurador General de la República.

Diputado J fez Máynez
Aténtame
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Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de Junio de 2016

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTÉ

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano presenta ante esta Soberanía la reserva al artículo 21 de la Minuta con
proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Para reformar el artículo 21.

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

ARTICULO 21.-

Los delitos en que incurran los

servidores públicos de la Visitaduría
General incluyendo a su titular serán
investigados y perseguidos por el
Procurador General de la República o

por el servidor público en quien se

delegue la facultad.

ARTICULO 21.-

Los delitos relacionados con hechos de

corrupción en que incurran los
servidores públicos de la Visitaduría
General incluyendo a su titular, así
como el titular de la Procuraduría

General de la República, serán

investigados y perseguidos por la
Fiscalía Especializada en materia de
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delitos relacionados con hechos de

corrupción.

Ati íte

DIPUTADO JCfRGE ALyAREZ MAYNEZ
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de San Lázaro, a 17 de junio de 2016.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. María Elena Orantes López, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen del Decreto por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República.

Se propone adicionar:

■ Artículo 10 BIS

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTICULO 10 BIS.- la Fiscalía

Especializada en materia de delitos
relacionados con hechos de corrupción
es el órgano con autonomía técnica y
operativa para investigar y perseguir los
hechos que la ley considera como
delitos en materia de corrupción.

PROPUESTA DE MODIFICACION

ARTICULO 10 BIS.- la Fiscalía

Especializada en materia de delitos
relacionados con hechos de corrupción
es el órgano con autonomía de gasto,
técnica y operativa para investigar y
perseguir los hechos que la ley
considera como delitos en materia de

corrupción.

m« !n

DIP. MARIA ELENA ORANTES LOPEZ
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,

Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la reserva al artículo 10 TER del Dictamen con proyecto de decreto
por el que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República

Para modificar la fracción XXVIII y adicionar una fracción XXIX al artículo 10 TER.

Para quedar como sigue;

Texto del dictamen

ARTICULO 10 TER.- La Fiscalía

Especializada en materia de delitos

relacionados con hechos de corrupción

contará con las siguientes atribuciones:

l-XXVIl ...

Propuesta de modificación

ARTICULO 10 TER.- La Fiscalía

Especializada en materia de delitos

relacionados con hechos de corrupción

contará con las siguientes atribuciones:

l-XXVIl ...

XXVIll Las demás que en su caso le XXVlll Solicitar a las autoridades
confieran otras disposiciones legales internacionales Información y
aplicables. ! evidencia para Indagar funcionarios

i en el extranjero, asi como establecer
No hay correlativo. mecanismos de supervisión en

materia de combate a la corrupción
en México y el extranjero.

XXIX Las demás que en su caso le
confieran otras disposiciones legales
aplicables.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro presentara ai asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Germán ErrrSstb)Ralis Cumplido
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de Junio de 2016

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que suscribe, Dip.
Mirza Flores Gómez Integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta
Soberanía la reserva al ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA ARTÍCULO ÚNICO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

Para modificar el artículo 10, párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República.

Texto del dictamen

ARTÍCULO 10 BIS.- La Fiscalía Especializada en
materia de delitos relacionados con hechos de
corrupción es el órgano con autonomía técnica
y operativa para investigar y perseguir los
hechos que la ley considera como delitos en
materia de corrupción.

Contará con el personal sustantivo, directivo,
administrativo y auxiliar capacitados para el
debido cumplimiento de sus funciones, así
como con las unidades administrativas
necesarias para el seguimiento de las
investigaciones.

Propuesta de modificación
ARTÍCULO 10 BIS.- La Fiscalía Especializada en
materia de delitos relacionados con hechos de
corrupción es el órgano con autonomía técnica y
operativa para investigar y perseguir los hechos
que la ley considera como delitos en materia de
corrupción.

Contará con el personal sustantivo, directivo,
administrativo y auxiliar capacitados para el
debido cumplimiento de sus funciones, así como
con las unidades administrativas necesarias para el
conocimiento, inicio, sustanciación y seguimiento
de las investigaciones, prevaleciendo en su
Integración la paridad de género.

Atent
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de Junio de 2016

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que
suscribe, Dip. Mirza Flores Gómez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía la reserva AL ARTÍCULO 10 BIS, PÁRRAFO SEXTO INCLUIDO EN EL
ARTÍCULO ÚNICO DEL DiaAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEV ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

Para modificar el artículo 10 bis, párrafo sexto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República.

Texto del dictamen Propuesta de modificación

ARTICULO 10 BIS.-... ARTÍCULO 10 BIS.-..

El titular de la fiscalía, al igual que su personal

de confianza, agentes del Ministerio Público de
la Federación, agentes de la Policía Federal
Ministerial y peritos miembros del Servicio
Profesional de Carrera o de designación

especial estarán sujetos a la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, así como al régimen
especial de la materia previsto en esta ley. Su
actuación será fiscalizada por la Auditoría

Superior de la Federación, la Visitaduría
General y el Órgano Interno de Control,
conforme a sus respectivas competencias.

El titular de la fiscalía, al igual que su personal

de confianza, agentes del Ministerio Público de
la Federación, agentes de la Policía Federal
Ministerial y peritos miembros del Servicio

Profesional de Carrera o de designación

especial estarán sujetos a la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, así como al régimen
especial de la materia previsto en esta ley. Su
actuación será fiscalizada por la Visitaduría

General y el Órgano Interno de Control así
como por la Auditoría Superior de la
Federación conforme a sus respectivas

competencias^

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de junio de 2016

Díp. José de Jesús Zambrano Crijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano presenta ante esta Soberanía la
reserva al artículo 10 QUATER del dictamen Con proyecto de decreto, por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Para modificar el artículo 10 QUATER.

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

ARTICULO 10 QUATER.- Las fiscalías

especializadas se equiparan jerárquica y

administrativamente a una Subprocuraduría y

sus titulares deberán ser ciudadanos

mexicanos por nacimiento; tener cuando

menos treinta y cinco años cumplidos el día de

la designación; contar, con antigüedad mínima

de diez años, con título profesional de

licenciado en derecho; gozar de buena

reputación, y no haber sido condenado por

delito doloso.

Propuesta de modificación

ARTICULO 10 QUATER.- Las fiscalías

especializadas se equiparan jerárquica y

administrativamente a una Subprocuraduría y

sus titulares deberán ser ciudadanos

mexicanos por nacimiento; tener cuando

menos treinta y cinco años cumplidos el día de

la designación; contar, con antigüedad mínima

de diez años, con título profesional de

licenciado en derecho; gozar de buena

reputación, no haber sido condenado por

delito doloso.

En el caso del titular de la Fiscalía

Especializada en materia de delitos

relacionados con hechos de corrupción, este
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deberá acreditar experiencia en materia de

rendición de cuentas y combate a la

corrupción, no tener conflicto de intereses con

el titular de la Procuraduría General de la

República en los términos de la legislación

aplicable, y no ser ni haber sido miembro ni

candidato de partido político alguno.

Quien haya sido titular de la Fiscalía

Especializada en materia de delitos

relacionados con hechos de corrupción, no

podrá ocupar cargos públicos durante los seis

años siguientes al término de su cargo.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atenpión que estoy seguro presentara al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

Atentam
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

1 7 m 2016

' SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 / 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito Diputado Federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, someto a
la consideración del Pleno de esta Soberanía, !a reforma al artículo 21
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,
contenido en el Artículo Único del dictamen de la Comisión de
Justicia a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, para quedarcomo sigue;

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Artículo 21. ...

Los delitos en que incurran los
servidores públicos de la
Visitaduría General incluyendo a
su titular serán investigados y
perseguidos por el Procurador
General de la República o por el
servidor público en quien se
delegue la facultad.

Las faltas administrativas que
cometan los servidores públicos
de la Visitaduría General
incluyendo a su titular, en
términos de lo previsto régimen
especial de la materia previsto
en los capítulos VIII y IX de esta
ley, con excepción de las que se

Artículo 21. ...

Los delitos en que incurran los
servidores públicos de la
Visitaduría General incluyendo a
su titular serán investigados y
perseguidos por el Procurador
General de la República, o por ol
servidor público on quion se
dologuo la facultad.

Las faltas administrativas que
cometan los servidores públicos
de la Visitaduría General
incluyendo a su titular, en
términos de lo previsto régimen
especial de la materia previsto
en ios capítulos VIII y IX de esta
ley, con excepción de las que se
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érez Utrera

prevén en la Ley General de
Responsabilidades
Administrativas de

Servidores Públicos

corresponden al Órgano Interno
de Control, serán investigadas y
sustanciadas por el Procurador
General de la República o por el
servidor público en quien se
delegue la facultad, quien podrá
imponer las sanciones que
correspondan.

los

que

Administrativas

Servidores I

prevén en la Ley General de
Responsabilidades

de

Públicos que
corresponden al Órgano Interno
de Control, serán Investigadas y
sustanciadas por el Procurador
General de la República o por-el
servidor—público—en—quien gg
delegue lo facultad, quien podrá
imponer las sanciones que
correspondan.

los
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